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Don José Amengúal Ferragut, Inspector numerario de Ense
ñanza Media.

Doña María del Carmen Pauste Duerto, Directora del Ins
tituto Nacional masculino de Enseñanza Media de Oviedo

Secretario: Don Francisco Bernardo Cancho 
Suplente: Don José Amengúal Ferragut.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de agosto de 1964

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la que se incluye a don Joaquín Rojas Fer
nández en la lista de aspirantes admitidos definitiva
mente al concurso-oposición convocado por Orden de 
18 de abril último vara la provisión de varias plazas 
vacantes en el Cuerpo de Inspectores numerarios de 
Enseñanza Media del Estado.

Habiendo sido omitido en la lista definitiva de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición convocado por Orden ministe
rial de 18 de abril último («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
mayo) para la provisión de varias plazas vacantes en el Cuerpo 
de Inspectores numerarios de Enseñanza Media del Estado, al 
Catedrático de «Ciencias Naturales» don Joaquín Rojas Fernán
dez, cuya instancia y documentación correspondiente tuvo en
trada en el plazo reglamentario,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que al re
ferido Catedrático se le considere incluido en el número prime
ro de la Resolución de 28 de julio último, que hizo pública la 
referida lista

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1964.—El Director general, por de

legación. M. Utande.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la 
que se anuncia convocatoria de concurso para ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes de Inspección del Servicio 
Oficial de Inspección y Vigilancia del Comercio Exte
rior (S. O. I. V. R. EJ.

De conformidad con lo prevenido en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, en relación con 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, se convocan a concurso 
doce plazas de Ayudante de Inspección del Servicio Oficial 
de Inspección y Vigilancia del Comercio Exterior para cubrir 
vacantes en el Cuerpo de dicho nombre, dependiente del Minis
terio de Comercio, de cuyas plazas diez serán cubiertas por 
Peritos Agrícolas del Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado 
y dos por Peritos de Montes del Cuerpo de Peritos d? Montes 
del Estado.

1. Requisito común exigido a los concursantes de ambas 
procedencias anteriormente indicadas será el de no tener más 
de treinta y cinco años cumplidos en el día que expire el plazo 
de presentación de instancias.

2. Serán méritos comunes a alegar por los concursantes 
de las dos procedencias:

2.1. Conocimiento de idiomas.
2.2. Poseer otros títulos, diplomas o estudios que acrediten 

la preparación y competencia del concursante.
2.3. Cuantos demás méritos puedan ser alegados por los 

concursantes, tales como conferencias, publicaciones, cursillos, 
etcétera, aunque no tengan relación directa con las especiali
dades que son objeto del presente concurso.

3. Los requisitos y los méritos que han de concurrir en los 
concursantes Peritos Agrícolas del Estado son los siguientes:

3.1. Pertenecer al Cuerpo Nacional de Peritos Agrícolas del 
Estado en cualquiera de sus categorías.

3.2. Estar especializado en problemas relacionados con el 
comercio, cultivo y sanidad de productos vegetales.

3.3. Tener publicados trabajos relacionados con la comer
cialización, conservación y transporte de productos agrícolas.

3.4. Haber cursado en el extranjero estudios o realizado tra
bajos relativos a la comercialización, conservación y transporte 
de productos agrícolas.

4. Los requisitos y méritos que han de concurrir en los con
cursantes Peritos de Montes del Estado son los siguientes:

4.1. Pertenecer al Cuerpo Nacional de Peritos d' Montes 
del Estado en cualquiera de sus oategorías.

4.2. Estar especializado en problemas relacionados con el 
comercio, aprovechamiento y sanidad de productos forestales.

4.3. Tener publicados trabajos relacionados con la comer
cialización, transformación y transporte de productos forestales.

4.4. Haber cursado estudios o realizado trabajos en el extran
jero relativos a la comercialización, transformación y transporte 
de productos forestales.

5. A cada instancia deberán acompañar la hoja c.8 servi
cios del interesado, relación circunstanciada de los méritos que, 
alegue y documentación que lo acredite, incluyendo, en su caso, 
un ejemplar de las publicaciones o Memorias de que sea* autor.

6. Las instancias habrán de presentarse en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de la presente 
convocatoria, en el Registro General del .íinisterio de Comer
cio, Delegaciones Regionales de Comercio, estafetas de correos 
y representaciones consulares o diplomáticas en el extranjero.

7. Terminado el plazo de admisión de instancias y previo 
examen de las mismas, se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista de los concursantes admitidos y la de los 
excluidos.

El concursante que considere infundada su exclusión podrá 
recurrir ante el Ministerio de Comercio en el plazo de quince 
díás, a contar del siguiente al de la publicación de la lista 
en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo pre
visto en los artículos tercero y séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

8. Una vez publicada la lista de concursantes admitidos 
y excluidos se nombrará el Tribunal que ha de juzgar el con
curso, haciéndose pública su composición en el «Boletín Oficial 
del Estado».

9. Resuelto el concurso por el Tribunal que se designe, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de los 
nombres de los concursantes de las dos distintas proceden
cias que hayan sido nombrados Ayudantes de Inspección del 
S. O. I. V. R. E.

10. Los concursantes que resulten nombrados quedarán en 
su Cuerpo de origen en la situación que legalmente les corres
ponda, conforme a lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1954.

11. De cada una de las procedencias interesadas, esto es 
de Peritos Agrícolas del Estado y Peritos de Montes del Es
tado, se calificará un concursante para el supuesto de que 
alguno de los que resulten adjudicatarios dél concurso no toma
ra posesión del cargo en el plazo reglamentario, sin que tal 
calificación otorgue otro derecho que el indicado, de suerte nue 
si los que obtuvieran las plazas convocadas en el presente con
curso tomaran posesión de las mismas, los calificados para su 
posible sustitución quedarán automáticamente eliminados de 
toda posibilidad de ocupar ninguna vacante.

12. Los concursantes a quienes se adjudiquen las plazas 
que se convocan deberán presentar en la Jefatura de Personal 
del Ministerio, en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de nombramiento, certificación de nacimiento, cer
tificación de su título profesional y certificación' de pertenecer 
al Cuerpo respectivo.

13. Los que no cumplieren los requisitos previstos en el apar
tado anterior en el plazo que en el mismo se establece, queda
rán decaídos en sú derecho y automáticamente eliminados del 
concurso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimientj y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1964.—El Subsecretario, José Luis 

Villar Palasí.
Sr. Jefe de Personal de este Departamento.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 22 de agosto de 1964 por la que se hacen 
públicas la lista de admitidos, composición del Tribunal 
y fecha de comienzo de los exámenes para habilitar 
en la profesión libre de Guias y Guias-Intérpretes pro
vinciales de Orense.

limos. Sres.: A tenor de lo establecido en la Orden de 24 
de febrero de 1964 por la que se convocan exámenes para ha
bilitar en el ejercicio de la profesión libre de Guías y Guías-In
térpretes provinciales de Orense, y de acuerdo con el Regla
mento de 17 de julio de 1952, reformado por Orden de 18 de 
mayo de 1954, se procede a continuación a publicar la lista


